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2. Competencias sindicales: Recibir información que será 
facilitada trimestralmente sobre la evolución general de la situación 
económica de la Empresa, sobre la situación de la producción, y 
ventas de la misma, sobre su programa de producción y la creación 
probable del empleo en la Empresa.

3. Cuotas: Las cuotas sindicales pueden ser descontadas de las 
nóminas a petición de los afiliados.

DISPOSICION DEROGATORIA

El presente Convenio anula y sustituye al anterior Convenio 
vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

I. Sobre la jornada laboral.-En casos excepcionales, y por 
mutuo acuerdo entre las partes, Empresa-Departamento, y a través 
de una Comisión Paritaria formada al menos por tres personas de 
entre los trabajadores afectados del Centro de trabajo y la represen­
tación sindical, se podrán negociar variaciones de la jornada laboral 
con carácter temporal.

Queda expresamente excluida la jomada partida en cualquiera 
de los casos.

II. Compromiso de productividad.-Los trabajadores procura­
rán en el desempeño de sus funciones realizar los esfuerzos 
necesarios para conseguir las cotas de productividad e imagen que 
corresponden a una Empresa como British Airways Pie. en su 
objetivo de ser la primera linea aérea del mundo.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y AUMENTACION
27690 ORDEN de 5 de noviembre de 1987, por la que se 

modifica la lista de variedades de trigo inscritas en el 
Registro de Variedades Comerciales.

Para dar cumplimiento a la Orden de 28 de abril de 1975, por 
la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de 
Trigo, Cebada y Avena, así como a las Ordenes de 4 de febrero de 
1982 y de 23 de mayo de 1986, por las que se modificó el citado 
Reglamento, a propuesta de la Dirección General de la Produción 
Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales 
de trigo, con la inclusión de las variedades de esta especie que se 
relacionan a continuación:

Trigo blando:
Adalid.
Adonay.
Alfori.
Amiro.
Amón.
Apuesto.
Dollar.
Garant.
Hugo.
Triana.
Segundo.-La información relativa a las variedades que se 

incluyen y señala el articulo 32 del Reglamento General del 
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inclusión de las variedades, será la de 
publicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vgiro en la fecha de su publica­
ción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

27691 ORDEN de 13 de noviembre de 1987, por la que se 
declara la adaptación de la industria cárnica de 
embutidos y conservas cárnicas de don Franciso Puig­
vert Corominola, en Olot (Gerona), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria y se 
apruba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de 
don Francisco Puigvert Corominola (número del documento nacio­
nal de identidad 40.210.927), para la adaptación de una industria 
cárnica de fábrica de embutidos y conservas cárnicas en Olot 
(Gerona), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de fabrica 

de embutidos y conservas cárnicas de don Francisco Puigvert 
Corominola en Olot (Gerona), comprendida en la zona de prefe­
rente localización industrial agraria de la provincia de Gerona, de 
las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios 
actualmente en vigor de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo 
«A» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 
de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
26.263.298 pesetas.La subvención será, como máximo, de 
3.939.494 pesetas, (ejercicio 1987, programa 822A «Comercializa­
ción, industrialización y ordenación alimentaria», aplicación presu­
puestaria 21.09.771).

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono 
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las 
obras, contado a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras 
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
Femando Méndez de Andés Suárez del Otero.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27692 ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la que se 
declara la adaptación de la industria cárnica de 
matadero de conejos de don Sebastián José Codina, en 
Vilagrasa (Lérida), comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria y se aprueba el pro­
yecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de 
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de don 
Sebastián José Codina número 040621837, para adaptación de una 
industria cárnica de matadero de conejos en Vilagrasa (Lérida), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/72, de 18 de agosto, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones complemen­
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de mata­

dero de conejos de don Sebastián José Codina, en Vilagrasa 
(Lérida), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Lérida, de las Ordenes de 16 de 
septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios 
actualmente en vigor de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo 
«A», de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 
de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
592.236 pesetas. La suvención será, como máximo, de 59.223


